
OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDeN de i3 de JuliO de 1967 por la que se anun
cia concurso para cubrir vacantes de Guardias de 
segunda en la Unidad de Caballería del Regimíento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos_ 

Para cubrIr vacantes de Guardias de segunda en la Unidad 
de Caballería del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia 
el Jefé del Estado y Generalisimo de los Ejércitos, se convoca 
el presente concurso, con arreglo ~ las normas siguientes: 

Primera.-Podrán ser solicitadas por el personal de los tres 
Ejércitos, ya sea de reclutamioow forzoso o voluntario y has,ta 
la categoría de Cabo primero, inclusive, que lleve como mínimo 
un año de servicio en filas o haya cumplido el servicio militar. 

También pUede ser solicitada por los pertenecientes al Cuerpo 
de la Guerdia Civil y Policía Armada que cuenten, como mínimo, 
un año de servicio en sU Cuer·po o en alguno de los tres Ejércitos. 

Por el personal licenciado de cualquiera de los tres Ejérci,tos. 
Policía Armada y Guardia Civil. 

Los interesados deberán haber cumplido Veinte años de edad 
y no rebasar los treinta. 

Tener una estllitura 'no inferior a 1.700 miJimetros. 
Poseer apti;tud física y no tener defeéto personal visible que 

Impida o dificulte la práctica del servicio. 
Acredi,tar, mediante e.i correspondiente examen, elementales 

conocimientos miUtares, de cultura general y física. 
Serán preferidos aquellos que sepan montar a caballo o 

tengan conocimientos de equitación. 
Segunda.-Las instancias, de puño y letra de los interesllidos, 

serán dirigida.<; por conducto reglamentario al Teniente General 
Jefe de la Casa Mili<tar de Su ExcelenCia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, acompañada.<; de la documen
tación que se señala en la norma XIV de la Orden de 19 de 
febrero de 195~ (<<Di!lirio Oficial» número 44). 

El plazo para la. admisión de instancias será el de un mes y 
medio a pa,r,tir de la fecha de la publicación en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejérdto». 

Tercera,.-Las solicHudes de los que se encuentren en servicio 
activo serán informada.<; por el Capitán de la Unidad, Jefe del 
Batallón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del Cuerpo; 
los informes se referirán a la aptitud física, disciplina y 
cumplimiento de los deberes militares, debiendo el primer 
Jefe hacer figurar el suyo con los méritos y circunstancias des
tacadas o sobresalientes que concurran en el solicitante. 
L~ 4el persol1al licenciado serán informada.<; por el Gober

nador militar de la plaza o Comandante militar de I'a localidad, 
en relaci,ón con la conducta y servicios del interesado en el 
Ejército, recabando previamente los da,tos expresados del primer 
Jefe del úJ,timo Cuerpo en que a,quél prestó sus servicios, y harán 
c<»w!;lj,r la p,rofesión o el oficio que ejerzan o su ocupación 
habitual, acompa,ñando justifican·te de ello, con el informe del 
A!calde d~ la localidad, referente al concep'to y ac,tivid'ades 
en su vida civil. 

. Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos que se 
~ñalan no tendrán validez y se darán por no recibidas. 
. ~qar.t!!-.-Las normas de ingreso y permanencia en el Regi
miento de la Guardia son las pUblicadas por Orden de 19 de 
febrero de 19'53 (<<Diario Oficial» número 44). a la.<; cuales se 
atendrán los que cubrieran esta.<; vlliCan,tes. 

Mllidrid. 13 de julio de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 1:¡ de julio de 1967 por la que se anun
cia concurso para cubrir vacantes de Guardias de 
segunda de Infantería que existen en el Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos. 

Para cubrir vac'antes de Guardias de seg'unda de InfaIllterfa, 
que existen en el Regimiento de la Guardia de su Excelencia el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, se convoca 
el presente concurso, con arreglo a la.<; normas siguientes: 

Primera.~odrán ser solici1tadas por el personal de los tres 
Ejérci,tos, ya sea de reclutamiento forzoso o voluntario, y hasta 
la categoría de Cabo primero, inclusive, que lleven como mínimo 
un año de servicio en fila.<; o ha.yan cumplido el servicio militar. 

También pUeden ser solici,tadas por los per·tenecientes al 
Cuerpo de la Gúardia Civil y Policia Armad'a que · cuenten, como 

mlDlmo, un año de servicio en su Cllerpo o en alguno de los 
tres Ejércitos 

Por el personal hcenciado de CUalquiera de 10·- ',res Ejércitos 
y PoJicía Armada y Guardia Civil. 

Los interesados deoerán haber cumplido vemle aflos de edad 
y no rebasar los treint·a . 

Tener una es'tatura .no inferior a 1.700 milímetros. 
Poseer apti,tud física Y no tener defecto personal vi,stble que 

impida o dificulte la práctica del servicio. . 
Acredi·tar, mediante una prueba, elementales conocimient,(lS 

mili-t!lires y de cultura general y física 
Segunda.-Las insta,ncias. de puño y letra de los interesados. 

serán dirigidas, por conducto reglamentario, al Teniente Gene
ral Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jere del Est!!.do 
y Generalísimo de los Ejércitos. acompañadas de la documen
tlliCión que se señala en la norma XlV de la Orden de 19 de 
febrero de 19'53 (<<Diario Oficial» número 44), 

El plazo para la admisión de instUlcia.<; será el de qn mes 
y medio a partir de la fecha de ia pUblicación en el «Dill4'io 
Oficial del Ministerio del Ejército» . 

Tercera.-Las solici·tudes de los que se encuentren ep servicio 
activo serán informadas por el Ca,pi,tán de la Unidad, Jefe de+ 
Batallón, Grqpo o Unidad Similar y Primer Jefe del CuerpQ; 
los informes se referirán a la aptiWd fís~ca. discipUna y qmk 
plimiento de los deberes milit!lires. debiendo el Primer .Tefe hacer 
figurar el suyo con los méritos y circunstanci'as desta·cadas o 
sobresaliep!tes que concurran en el solicitapte. 

Las del personal licenciado serán lnformada.<; por el Qober~ , 
nadar militar de la plaza o Comandante militar de la localidad, 
en relación con la conducta y servieios del interesado en el 
Ejército, recabando previamente los datos expresadas del prlme;r 
Jefe del último Cuerpo en que aquél prestó sus servicios. y harán 
constar la profesión o el oficio que ejerzan o su ocuvación hll-bi
tual, acompañando justificante de ello con el informe del Alc31~ 
d~ de. l!t loca,lidad. referente al co~cep'to y IWt1Vi<lad de su 
Vida Civil 

Las instoocias sm reunir el conjunto ele rjlquisttos que se 
señalan no tendrán validez y se darár. por no reclQielas. 

Cuarta.-Las normas de ingreso y permanencia en el ~i~ 
miento de la Guardia son las public~qas por Orden d~ l!l <le 
febrero de 19'53 (<<Diario Oficial» número 44), a la.<; cuales ~ 
atendrán los que cubrieran estas vac,mtes. . 

Madrid, 13 de julio de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de julio de .1967 por la que 8e cOO~ 
vocan oposiciones libres ¡xlra ingre80 en el Cuerpo 
de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado. 

Dmo. Sr,: Para efectividad de la Ley número 79/1962, de ~ 
de diciembre, que amplió le. plantilla del Cuerpo espej:ial de 
Intervención y Contabilidad de la .ldqunistración Civll ' @l 
Est!lido, y con el fin de cubrir paulatinamente la¡¡ vacap~s de
rivadas de dicho aumento, así como ele fijar las norml!-s IlQf 
las que se he.n de regir la oposición qlle ha de celebrarse p~ 
su provisión, 

Este Ministerio, en el ejercicio de las facultaqes que le s~m 
propias y hactendo uso de la autorización concedida por el 
artíclllo 3.° de la expresada Ley, lla tenido a b.ien Qisponer: 

Artículo 1.° Se convocan oposiciOnes libres para i¡lgresQ !,ll 
el Cuerpo de Intervención y Oo~taJ:¡ili~ de .. 111- A,drp.inistr8{:. ~QJl 
Civil del Estado pll-ra cubrir .Qasta qllince plaz~s del mis~. 

Art. 2.° Los ejercicios de la ovosi~ión sj'l aj\lst¡¡,n'm en S" 
régdimen a la Instruccipn que cPlDo ane~o ~II l.lne a -la, pre~nf4! 
Or en. 

El programa se tllantienjl el mism9 Que ¡¡~rvip pa,J1l las l>(I~ 
siciones convocadas ppr l¡¡. Orden de '~ de &eptillmprj! 4e U~fi 
y su puj)licación se hará QPortuna~lite e~ el f(~o¡etíl1 ' Qtl¡;i¡¡,l 
del Ministerio de llacien!ÍIPl. 

Lo que comunico a V. I. para su !!~nqp¡mte~m y ~feptQll· 
Dios gljarde a y. l. tllllchos ¡llos. 
Madrid, 3'1 de Julio de 1967.-P. D .. ¡"ui¡¡ Vfl.lefo, 

Dma. Sr. Interventor &eneral de !í\> !~~i~is~facipn {Jivll ge! 
·E¡¡tádo. .. . 


